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Dentro y {u<?ra de la capital;

Pesetas—

Por un raes. ... 2‘50
Poi ties Ineses . . 7'50
Poi seis meses . . 15‘00
Poi un año. - , . . 3u‘00

Frec-o ok suschítcion PSKCIO DB iNSBaCION

■ Número suelto 0‘50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0^75 y fechas 
anteriores una peseta

de ia provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia. .—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que nojvengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares trae seari ¿e 
pago, satisfarán DIEZ centí- 
mos POR PALABRA y Jps 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes dé la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su impor
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de 
?if' ica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas initie'dispusiere otra cosa. Se entiende hecha ’a promrdgación el día 

en ,QU.e tcriyina ia inserción dç ¡a Ley 'íícel «Boletín del Estado»

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuere 
de la capital p orme dio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Míntíferfo <íc la

1296 :
Orden de 20 ¿le mayo de 1940 

p^j^,5^9 se, dispone la suspen- 
Si6n dé^ermisos de apertura de 
nuevos estabiecimietos en que se 
sirvan al público artículos de co
mer y beber

La conven iencm de no distraer 
^,del consumo familiar especial

mente de la clases medias y 
obreras, considerables cantida
des d? artículos alimenticios ser
vidos en estabiecimientos públi- 
i^s cayo núniero no se estima 
necesario aumentar aconseja la 
adópción’de medidas transitorias 
<¿i^áaj^unjiquelios efectos.

y ' En b'drisech oh cía.

Por Orden Ministerial de 7 de 
julio de 1936 se dispuso la suspen
sión de embargo a los Ayunta
mientos que no estuvieran al co
rriente en el pago de sus haberes 
a los funcionarios sanitarios (Mé
dicos d' A istencia Pública Do
miciliaria Médicos, Tocólogos, 
Inspecti -res farv acéuticos 'muni
cipales, Odoniólusgos, Practi
cantes 3^ Matronas titulares) que 
presten"o huyan prestado sus ser- 
v ciüs profesionales en las cita
dels Corporaciones. Asimismo én 
relación con los haberes de que j 
se U’ata se dictaron determinadas ; 
normas por Orden Ministerial de i 
12 de mayo de 1938 para los ea- ¡ 
sos de, retraso por parte de las ; 
Corporaciones locales en el abo- i 
no de sus haberes a los- citado.s • 
funcionarios. Estas disposiciones ; 
restaron eficacia a los precept .s ,

en proporción a las cantidades 
devengadas por cada funcionario 
aplicándose en caso necesario 
ios preceptos contenidos en el 
apartado primero de la presente 
Orden si a ello hubieran lugar.

Quedan derogados cuantos 
preceptos se opongan al cumplL 
miento dé las presen:es disposi
ciones.

Lo comunico a V' 1 para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde V 1 muchos años. 
Madrid 20 de mayo de 1940.

Serrano Suñer

sobi e .el particular contenidos en 
la Lev de Coordinación sanitaria '

pre- , 
- te la garantía en el pago

Ou^cn ns-v la conc Si6n ! dé a^aotaciSoes a los funciona-

sirvan para cchsumó deT públicb 
, artículos de cv tuery beber. Se

lili
nraeT'i pu

conipr- Me en esta susyensic^los 
restáúihytesjc’s?is (E, coffíic^. 

^ychfés, "^c^Accrías, mhïth.dos,
• - iones cc,,¿^^Ados o refres- 

'"eos y No se
comprendai^B ¿biciÿfidps 

d " asisten- 
lo hubiere

Art. 2^ Por ex- non qe per-
rpi irán ios comedutes anejos a 
hoteles u otras empresas de hos
pedaje siempre que se reputenue- 
cesa dos a juicio de la Dirección 
Gen -rai de Turisme y limiten el 
servicio a transen ¡r es en régimen 
de pensión complet:;,.

Art Las emp-'esas com
prendidas -n el artículo primero 
que en la actualidad hubieran in- 
vertido algún capital en la insta
lación^ de establecimientos no 
babiertes todavía al público po- 
dr ■ solicitar del Ministerio de
la Gob rn

•le los

mión si radican en po- 
d,- io0.oGO iia.HEai .tes y 
Gobernadores Civiles

en los demas casos, en térmi
no de diez diasque se examine si 
es procedente la cvntinuación de 
la instrdación y la apertura.

Artículo 4° Por los Goberna
dores Civiles se vigilará- el cum
plimiento de ia presen teOrden.

Madrid 20 de mayo de 1940.

Sres..
'ena/iO Snñer

1297
Órdeñ de 20 de mayo de 1940 

en que se dispone quede sin efec
to la 7 de julio de 1936 sobre 
suspensión d®- embargo a los 
Ayurvan -i«atc-s que no'estuvieran 
al corrierte en 0 pago de sus ha
beres a los funcionarios sanita
rios.

mal izado el payo de sus dotacio
nes tJüs funcionarios sanitarios 
de que qiieda hecha referencia.

Este Ministerio ha tenido'a bien 
dispone^áó siguiente:

1° Que apartir de la publica
ción de ia presente Drdefi en el 
«Boletín Oficial del Estado» que
da sin efecto la Orden Ministerial 
de 7 de julio de 1936 e igualmente 
la de 12 de mayo de 1938 referen
tes al pago de haberes a los fun
cionarios que tienen encomenda
dos los servicios de orden sanita
rio en los Municipio restablecién
dose la legalidad vigente con an
terioridad.

2° Por los Ayuntamientos se 
procederá en todos ios casos a in
gresar en Mancomunidad sanita
ria provincial los haberes corres
pondientes a todas las plazas de 
los funcionarios sanitarios que 
tengas asignadas en virtud de la 
clasifcación vigente con la excep
ción única de aquellos Ayunta- 
mieutüs cuyo censo de popiación 

“t^'ihféHbra^iTTI Eabitantes y 
tengan sin proveer en propied/id 
las plaza.s de Practicante o Matro
na en cuya.s circunstancias que
dan en libertad du consignar la 
dotación de las plazas últimamen
te citadas ateniéndose sin embar
go a lo dispuesto en Orden Minis
terial de 29 de julio de 1939.

3° Por las juntas de .Manco
munidad sanitaria provincial que 
a la publicación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado» disponga de remanénte, 
se procederá a la liquidación to
tal de los haberes atrasados a los 
funcionarios sanitarios-, siempre 
que la cantidad existente lo per-

Usolmiento mixto át caba- 
iioría uúmero 16

\ Juzgado de Instrucción
, Reqnisitoria 

• 1602
Pérez Escudero Serafín, hijo, 

de Arcadio y de Gaya, natural 
de Grávalos provincia^de Logro
ño, de este do soltero, de profe-

Hii^oiauor, .. añosi de
.e Tu, y cu^éás señas personales 
son: pelo negro, cejas negras, 
hoijos castaños, nariz, lai'ga, bo
ca regular color sano^ como 
seda pñrticnñr'una cicatriz en la ! 
frente, sujeto a expediente por la I 
falta grave de serción, compa- | 
recqrá dentro del término de 30 i 
dnte el Teniente Juez Instrxctor ! 
del Regimiento xVlixto de Caba
llería número 16 en Burgos, D. i 
Félix Esteban Ayuso. bato aper
cibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.

Burgos 3 de julio de 1940, 
El Teniente Juez Instrucctor

Distriía Minero 
goza

de Zara

1551 
y GavisoD. Fidel Jadraque 

ingeniero Jefe del Distrito Mine

í mita procediendo en les casos en ■ 
■ que el superavit no se”, suficiente : 
j al abono de los referidos atrasos

ro,de..Zaragoza.
Hago saber: Que por decreto 

del Exemo. Sr. Gobernador ci- 
.vil de esta provincia se ha admi- 
tiuo con fecha de hoy a D. Hila
rio Amelivia Armendariz vecino 
de Logroño, una solicitud que ha 
presentado en 19 de junio 1940 pi
diendo la concesión de 60 perte
nencias para una mina de plo
mo con el nornbre de José Igna
cio numeró 3154 sita en el térmi
no de Mansilla de la Sierra para
je llamado í .a Retuerta y lindan
te por ei Aorte, con terrenos de 
Hoya, La Corza y el Poyo; por 
el Sur, con terreno de la Dehesa 
Boyal de Mansilla; por el Este, 
con el Rio Cnkimantio, v' por el 
Oeste, con ei Hoyo y Lombotor- 
cas.

La designación de este Re-

gistro se hace por el interesado 
en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la 3.^ estaca de la mina María 
Eugenia, expediente n.® 3138, y 
desde dicho punto se medirán al 
Este, 31.° 48 Norte, mil quinien
tos metros, colocando la 1.* esta
ca desde ésta al Norte, 31.® 48 
Oeste, se medirán cuatrocientos 
metros colocando la estaca se
gunda; desde esta 2.® estaca en 
la dirección Oeste 31.® 48 Sur, se 
medirán mil quinientos metros 
para colocar la 3.* estaca y des
de ésta al Sur, 31.® 48, con cua
trocientos metros se llegará al 
punto de partida, quedando ce
rrado el perímetro de las sesenta 
pertenencias solicitadas.

Linda con la mina María Eu
genia.

Lo que de orden del Sr. Go
bernador se anuncia al público 
para que la persona o personas 
que se creyesen perjudicadas por 
la concesión de este registro ha
gan las reclamaciones oportunas 

_ deatro del plazo improrrogable 
Afe 60 días, njado.s por el artículo 
24 de la Ley de 6 de Julio de 1859 
y Real orden de 12 de Septiem
bre de 1912

Zaragoza 24 de Junio de 1940.
El Ingeniero Jefe
Fidel fadragne

Confederación Hidro
gráfica dei £bro

1559
Dirección. —Ex propiaciones 
Término A/nmcipal dg Mansi

lla de la Sierra
Obra: Fantano de A instila.— 

Vanante de la Carrete/a de Ler
ma a la Estación ¿le San Asen- 
s^io.

ANUNCIO
En el expediente de expropia

ción forzosa referente al término 
municipal arriba citado, motiva
do por las obras de’ Pantano de 
Mansilla, he dictado con esta fe
cha, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 20 de la Ley y 
29 del Reglamento de Expropia
ción forzosa vigente, una resolu
ción en la que se dispone:

1 .® Que se haga público por 
medio de este Boletín Oficial 
que habiéndose resuelto legal
mente la necesidad de la ocupa
ción de las fincas a que se refie
re el expediente, procede incoar 
seguidamente el procedimiento 
expropiatorio propiamente dicho 
de los citados predios.

2 .® Que se proceda a desig
nar los peritos que han de repre
sentar a la Administración en el 
mencionado expediente; y

3 .® Que se notifique indivi
dualmente esta resolución a los

SGCB2021
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interesados, previniéndoles que | 
en el plazo de 8 días, contados a 
parti] de la fecha en que tenga 
lugar la notificación individual, 
pueden comparecer ante el Sr. 
Alcalde, por si o por apoderado 
en forma, para hacer la designa
ción del perito que haya de re
presentarles en el expediente, 
bien en endido que dicho perito 
debe reunir las condiciones exi
gidas por el artículo 21 de la Ley 
y 32 del Reglamento y que de 
no tenerlas o de no hacer la de
signación dentro del plazo men
cionado, se entenderá que se con
forman con la actuación del pe
rito de la Administración.

Al hacer pública esta resolu
ción para conocimiento de los 
propietarios que se relacionan a 
continuación, en cumplimiento, 
tanto de lo acordado, como de 
lo dispuesto en la vigente legis
lación, se advierte así mismo a 
los interesados que residiendo 
fuera del término municipal que 
arriba se indica carezcan en el 
apoderado, administrador o re
presentante legalmente autoriza
do, deben designar sin pérdida 
de tiempo persona que les repre- 
te ante el Sr. Alcalde para las 
sucesivas notificaciones a que de 
lugar la tramitación del expe
diente, bien entendido que de no 
efectuar dicha designación en el 
plazo de 8 días contados a partir 
de la publicación de este anuncio 
o en el caso de nombrar persona 
que no sea vecina del pueblo, se 
tendrá por valida toda notifica
ción que se dirija al Concejal que 
represente al Ayuntamiento a 
tenor de lo dispuesto en el artí
culo 39 del Reglamento de Ex
propiación forzosa.

Zaragoza, 25 de junio de 1940.
El ingeniero Director 

M. ¿xhevarr/a

RELACION QUE SE CITA
1 Nombres y apellidos, nombre 

de las fiincas, Las Rozas Bajeras, 
Clase, Comunal, Erial y Pastos.

2 Ayuntamiento, Peña Río Mu- 
rillas, id id.

3 Patricio Tornero Moreno, id 
Cereales.

4 Ayuntamiento, id Comunal, 
Erial y Pastos.

5 Gregorio Losa Vicente, id 
Cereales.

6 Ayuntamiento, id Comunal, 
Erial y "Pastos.

7 Martín Losa Presencio, Subi
da Sanchonieva, Cereales.

8 Millán Francia Arrieta, id id.
8 bis Valentín Medel García, 

id.
9 Pedro Puente Cordero, id.
10 Fausto de la Puente y Hnos 

id.
11 Pídela de la Riva García id.
12 Pablo Bernáldez Olave, id.
13 Celestino Bernáldez Olave, 

id.
14 Dorotea González Tornero, 

id.
15 Atanasio Velasco Cañas id 
16 Bibiana Simal Vicente, id.
17 Leandro Martínez Matute, 

id.
18 Crispin de Miguel Ureta, id.
19 Celestino Bernáldez Olave, 

id.
20 Ciispín de Miguel Ureta, id. 
21 Antonio Matute Guardia, id. 
22 Marcelina Guardia Mutute, 

id.
23 Inocencio Medel y Martín, 

id.
24 Felipe Velasco Usaola, id.
25 Ayuntamiento, desde Subi

da Sanchonieva hasta Ermita de 
Santa Catalina, Comunal, Erial y 
Pastos.

26 Leandro Martínez Matute, 
Viña Herrera, Cereales.

27 Ayuntamiento, id Comunal, 
Erial y Pastos.

28 Atanasio Velasco Cañas, id 
Cereales.

29 Amelia Fernández Olave, 
id.

30 José Bernáldez Olave, id,
31 Juan Losa Guardia, id.
32 Patricio Tornero Moreno, 

id.
33 Juan Losa Guardia, id.
34 Ayuntamiento, desde Viña i 

Herrera hasta Las Viñas. 
. 35 Antonio Matute Guardia, 
Las Viñas, Comunal, Erial y 
Pastos.

36 Isidro Cirbián Gómez, id.
37 Virgen del Rosario (La Igle

sia) id.
38 Antonio Matute Guardia id. j
39 Patricio Tornero Moreno, ; 

id.
40 Andrea Cañas y Serafin Pe

ña, id. í
41 Bartolomé Martínez Velas

co, id,
42 Atanasio Herreros y Cándi

do González, id.
43 Atanasio Herreros y Cándi- i 

do González, id.
44 María Medel Olave y Her

manos id.
45 Leonardo Matute Marín, id.
46 Carmen Olave Guardia', id. ;
47 Emilio Badiola Orodeaz, id.
48 Florentino Peñas Cañas, id.
49 Carmen Olave Guardia Ma

tute, id.
51 Patricio Tornero Moreno, 

Las Viñas, Cereales.
52 Evaristo Vicente Presencio, 

id.
53 Faustino Vicente Marín, id.
54 Ana Gómez Olave, id.
55 Francisco Medel Tirado, id.
56 María Medel Olave y Her

manos, id.
57 Antonio Matute Guardia, id.
58 Millán Francia Arrieta, id.
59 Valentín Medel García, id.
60 Millán Francia Arrieta, id.
61 Leonardo Matute Marín, id.
62 Margarita Gutiéi*rez Sainz y 

Hermanos, id.
63 Mariano Pirotén Ibáñez, id.
64 Pedro Puente Cordero, id.
65 Antonio Matute Guardia, id.
66 Carmen Olave Guardia, id.
67 Carmen Olave y Sobrinas, 

id.
68 Patricio Tornero Moreno, 

id.
69 La Iglesia, id.
70 Isidro Cirbián Gómez, id.
71 P'austino Vicente Marín, id.
72 Lucila Izquierdo Hernando, 

id.
73 Luis Izquierdo Hernando, 

id-74 Isidro Cirbián Gómez, id.
75 Crispin de Miguel Ureta, id.
76 Francisco Medel Tirado, id.
77 P'austo de la Puente y Her

manos, id
78 Luis izquierdo Hernando, 

id.
79 Martin Losa Presencio, id. 
80'‘Leandro Martínez Maiuté, 

id-
81 Antonio Matute Guai dia, id.
82 Tiburcio Medel González, 

id.
83 Herederos de Valentín Ola

ve, id.
Melitón Gutiérrez García, 

id.
85 Cándido González Romero, 

id.
85 bis Victoriano Cordero de 

la Riva, id.
86 Faustino Vicente Marín, id,
87 Herederos de Luis Medel, 

id.
88 Pablo Bernáldez Olave. id.
89 Herederos de Valentín Ola

ve, id.

90 Herederos de Luis Medel, 
id.

91 Juliana González, id.
92 Faustino Vicente Marín, id.
93 Bartolomé Martínez Velas- ■ 

co, id.
94 Melitón Gutiérrez García, 

id.
95 Ana Gómez Olave, id.
96 Emilio Badiola Orodea, id.
97 Nemesio García Pablo, id.
98 Atanasio Velasco Cañas, 
99 Valentín Medel García, id. j
100 Claudio Gómez Olave, id. ¡
101 Herederos de Justo Guar- ! 

dia, id. «
102 Celestino Bernáldez Olave, 

id.
103 Rosario Gómez Romero, 

id. ¡
104 Pascual Gómez Romero, ; 

id. i
105 Feliciano Cordero Guar- ; 

dia, id.
106 Serapio Gutiérrez Albiz, 

id. . !
107 Isidro Cirbián Gómez, id. : 
108 Atanasio Velasco Cañas, | 

id. ,
109 Francisco Mede. Tirado,

id.
lio Herederos de Angel Guar

dia, id. * !
111 Salvador de Pedro Cam- ; 

pos, Las Viñas. Cereales. i
112 Nicasio Medel Vicente, id.
113 Bartolomé Martínez Velasr 

co, id.
113 bis. Crispin de Miguel 

Ureta, id. í
114 Nicasio Medel, Andrea Ca- ! 

ñas, y Serafín Peña, id. ' =
115 Ayuntamiento, desde las t 

Viña.s hasta Comunal, (Erial y. el 
Barranco del Valle, Pa.stosJ. 7

lió Aquilina Martínez Cirbián, 
Barranco del Valle, Cereales.

117 Pedro Puente Cordero, id. "
118 ïVyuntamiento, id. Comu

nal, (Erial y Pastos).
119 Esteban Calvo González, . 

Tablada, Cereales. ¡
120 Manuel Medel Gómez, id. í 
121 Bartolomé xMartínez Velas- ' 

co, id. I
122 Herederos de Valentín Ola- i 

ve, id. ;
123 Mariano Peirotén Ibáñez, 

id. i
123 Tiburcio Medel González^ 1 

id. ’
125 Viuda de Benito Velasco, 

id’126 Las Animas (Iglesia), id. 1

_______________________________________ !
I

Prestación Personal a fa- ¡
ver fiel Estarte 1

El día 20 del corriente mes h- 
naliza el período voluntario para 
el pago de las cuotas correspon
dientes al primer trimestre y 10 
días de abril de este año. Los que 
en este plazo no lo hayan hecho, 
tendrán que efectuarlo con b1 
consiguiente recargo, en el perío
do ejecutivo. Los ingresos en la 
capital, se harán en la Deaosita- 
ría de fondos de la Excma. Dipu
tación y en los pueblos en sus 
respectivo.s Ayuntamientos,

Logroño. 6 de ilio de 1940f
El Comisario Interventor

De gran interés para los Secre
tarios de la provincia

Los Secretarios que no hayan 
remitido la liquidación del cuar
to trimestre de 1939, como se les 

I interesaba en la circular de fecha 
i cuatro de junio p. p., lo harán 
■ seguidamente, en los impresos 
i oficiales que se les enviaron. La 

liquidación comptenderá sola
mente al trimestre referido.

Los triplicados de los ingresos 
hechos por los patronos, debida
mente relacionados, serán asi
mismo cursados sin pretexto al
guno a seguido.

Los ingresos de las cantidades 
que obren en su poder, serán 
hechos en el plazo más breve, en 
la forma establecida.

Logroño, 4 julio de 1940.
El Comisario-lntrventor

Fin uncios QfidciUs
EDICTO 1488

Habiendo sido formado el Pa
drón de Ccduías Personales de 
esta villa correspondiente al año 
actual queda expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to durante el plazo reglamenta
rio £i lo.s efectos de reclamacio
nes.

Igea 3 de julio de 1940.
El Alcalde

EDICTO
1565

Formado el Padrón de Cédulas 
personales para el año actual 
queda expuesto al público por 
espacio de 8 días en el Tablón 
de Anuncios del .Ayuntamiento 
que puedan examinarlo los con
tribuyentes en él comprendidos, 
presentar cuantas reclamación es 
crean justas

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los con
tribuyentes.

Camprovín, 22 de junio de 1940

EDICTO

La Comisión de Hacienda de 
este Ayuntamiento, en vista de 
la urgencia que no admite apla
zamiento y oido él infórme del 
Secretario interventor, acordó 
una habilitación de crédito pol
la cantidad de 6.90Û pts en la -si
guiente forma;

Capítulo 11, Artículo l.*'—Pa
ra la urgente construcción de un 
edificio destinado a Asilos de po
bres y reparaciones que no ad
miten aplazamiento en edificios 
del municipio segaín acuerdo de 
la Corporación Municipal de fe
cha 8 del mes actual.

El importe mencionado se cu
brirá del sobrante y sin aplica
ción de lo.s ingresos sobre los pa 
gos en la liquidación del presu
puesto ordinario con'espondien- 
te al ejercicio anterior, de con
formidad con lo dispuesto en el 
art 11 del reglamí uto de Hacien
da Municipal.

Lo que se anuncia en el Bou-- 
riN Oficial de la provincia, ¡ -ara 
que durrntí el plazo de 15 días a 
partir de su publicación puedan 
formular reclamaciones (articulo 
12 del mencionado reglamento). 

Canales de la .Sierra 25 juuio 
de 1940.

El Alcalde
ANUNCIO

15f)0
Apropado por la Junta Général 

del Repartimiento de Utilidades, 
el repaparto de 1938, queda ex
puesto al público por el plazo de 
15 días durante los cuales y 
más se admitirán las reclamacio
nes que se produzcan.

Lagunilla, 26 de junio de 1940 
El Alcalde
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